
Año CXI Miércoles, 8 de marzo de 1944 Núm. 55

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........... ................
Semestre ..............................
Anual .................................

30 pesetas.
68 —

128 —

I.as suscripciones se solicitarán de la XdminúirnCTÓn 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se serr 
viran al precio de venta, o sea a O’sO ptas. loe del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada inundo 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVECIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cate Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la iegislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provinci*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Alprotando !<i Reglamentación Ndcionat d^l Trabajo 
. en la indu^ria de /tríes Gráficas

(Conclusión: Véase B. O. de la provincia núm. 54) .

c) Oficios de máquinas. — Es el conjunto de 
operaciones necesarias ^ara Ja ejicuad'err.aoión 
mecánica de uní Jlibro, tales como igniillotinado,. 
pliegar, afJzar, coser, sacar cajos, ^oll^er Hornos, 
haicer tapas, meter tapas y dorarlas, prensar, etc.

Oficial primero. — Integran esta categoría los 
operarios que», con conoqilmientois generalies de en- 
cuiaíd'ernacióni. ponen a punto y conduce,m con pie 
na responsabilidad! máquinas de (labores múHtip^es 
comlb nadas, tales como máquinas de. alizar, cubrir 
y cortar, plegar y coser, etc. Se midPuyen en esta 
categoría los- doradoras ¡de volante o volllantji'stas, 
los cortadores de etiquetas de precisión o labo
res simlid'ares. .

Oficial segundo. — Se clasificará como tal al ope
rario que, con plena r'espoinsabBdad, sabe ponen 
a punto y co .ducir máqu^masi automáticas o de 
ciclo único, y Has costuiieras! con hlfflb a málquina 
y a mano. * / '•
" Oficial fercicro. '— Tienen esta categoría los Ofi
ciales que perfeccionan, a laís órdenes Ide dbs Ofi
ciales primero y segundó, los conocimientos ad- e 
quiridos en su aprendizaje y les a^mdan en toda- 
sus funciones. Se, ibcjluyen en esta categoría las 
cocedoras de alambre (y con (h^lo a mano.

V. a) Mecánicos de máquinas d-e manipulado.— 
Cc/mpiende ole oific.o ios quei,, con cono: m.euto 
general de las máquihias, y en especial de todas 
dais que integran el manipullbdlo, ileaifzam en ellas 
toda clase dle reparaciones'y montaje, atenldiendo 
al entrenamiento de lias mismas.

Oficiat primero. — Realiza su trabajo asumiendo 
la responsabilidad de las reparaciones eifectuadas 
en Jas maquináis. .

Ofidial scgrvido. — Ayuda al Oficial primer^ o 
realaza por sí composturas o montajes de tipo 
sencillo, bajo la dirección y responsabilidad d*1 
aquél.

Oficial 'tercero. — Comprende esta categoría a los 
mecánicos que, después Idlel aprendizaje adecuado, 
aux lian y se perfeedionan en d ofico bajo illa di
rección de los Oficiales primero y seigjunldo.

b) Oficios de máquinas principales. — Abarca 
este oficio d conjunto de operaciones que requiie- 
ren el empííeo de máquimas movidas a motor y 
¡oue exigen para su maneijo una técn ca especiali
zada, tales como gu Botinas, troqueles, máquinas 
de rayar, máquinas automátlúcas de fabricación 
<de sobres, sobres-bo'|sas y simijllares.

Oficial primero. — ■ Abarca esta categoría a los 
que!, con perfecto conóic.mílento de ila técnica es
pecial de lias' máquinas anteriormente menciona
das, sean capaces de ponerlas en .orden de marcha 
y desarrollo (de las mismas, cota pTena responsabi
lidad de los demás variados trabajos que en día» 
pueden re¡aiizarse¡, sabiendo hacer en su máqu na 
las reparaciones eCiementaJes má(s predisas y ios 
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ajfastós neoetsarios para su buena marcha. Temidrán 
esta categoría ilob operarios ,de máquinas raíyado ■. 
rasi de salto en uno o varios colores, en papefl! con
tinuo o en hojas ¡sfueltas, así como !los ¿fe rayados 
corridos en una o varias tintas; ilbs guillotiinero í 
dedicados a corte de gran prettisióni, cernió son en
cuadrado perfecto, corte^sin guía, ketiq/uietas etigo- 
matias, etc., y los cortadores de ci'zallas circulares- 
capaces de. hacer por sí.siollos, con toda prec^saón. 
cuantos cambios de trabajo se presenten. - "

Oficial segiyndo. — Es el que, -con iguales conocí- 
miento que ios Oficiadles primeros, puedíe ejecu
tar labores semejantes ^ira asumir resp'onsabiiliidaj 
por las mismas. Quedan incluidlos en esta catego
ría los vitrificadores de- sobre cite ventara, ios tro- 
quieiacores de.sobhes en ipáquinas rotativas con 
capacidad* suficiente para cualquier trabajo posí' 
ble en das mismas, así como en rayadoras ¡de uno 
o varios colores, con dásposetivos adicionales tal-?.* 
como perforar o doblár papel' rayado, y los guillo
tinen s de trabajos normaldsí sin la espedlalHidad: 
rdqujerida ten ell1 Oficia^ p-timero.

OfÁdat tercero. —' Será el ayudante de los Oficia
les primero y segundo que atiende a la marcha y 
aíimentaciión de las máquinas, así como a la reti
rada del trabajo, sin 'Vos' conocimientos exligibltes 
al Oficial segundo. Ou-edan indlp'ídos en icsta cate
goría los rayadores de trazados corridos a un so*- 
1o. coior, así como los foquíelladores dte piapel en 
hojas. 1 ; '

c) Oficios de MtáqiH«as aií-xUiares. — Compren
de este oficio tos trabajos1 ejedutados en máqfli- 
Tiag de simples opíeraciones parciai.es denitro del 
cidlo del manfiipuíllado.

Oficial jminero. — Es e.1 que ejecuta, con plena 
responsabiMad, laboréis propias de cada una de 
las máquinas1 que forman este olficio, y muy con
cretamente rebajar p e!, redondeo de lómo-s, cu
brir y forrar, prensado de tejueíl'dsi para libros, etc.

Oficiad segundo. — Es el que, con conocimiento 
<?e alliguna de las máquinas integrantes de tiste 
grupo, realiza fes sigui-enteis oí parecüd'aisl funcio
nes : acabado de puntas, prehisado y encartonado 
de libretas, así como los que realicen las fun- 
cáones asignadas aV Ofidiial primero, pero sin su 
responsabilidad.

Oficial tercero. — Será el ayudante de los Ofi- 
ciallesi primlero y seguidlo,1, que atiende á fe mar
cha de fes-máquinas, a ife alimentación y retirada 
del trabajo, sin ilbs conoc i miento^ exigidos al Ofi
cial] segundo.' . - '

d) Oficios com^ementarios femeninos. — Com
prenden estos oficios los ejecutados por la mujer, 
ton carácter complementario dentro de] ciclo del 
manipulado.

Oficidla primera. " Tendrán esta categoría las 
que .ejecutan las siguientes •funcioneísi: Fdllfer en 
máquina con cajetín o cadena contimtia, empaque
tar libros y cóntar papeíl en rama; engomar en 
extenidido al mano; enCutar papte! y sobres y Cor

. fecctionat cairpetas de1 tisicrriltdri'o, estuches para 
]>apel y sbbres, carnets o, libretas con cubierta

doble, así como las cosedoras a mano con hilo ve- 
getaP, de libros Registros, libros rayados y cuader
nos con óoble folio, y fes cosedoras a mano em bas-. 
tidortis con hilo vegeta®.

Ojicúda segunda, — Se considerarán como tales 
las que realizan las siigulíenteb funciones: cocí- 
feedonar sobres en máquinas de doble engoma
do ; las que se ocupan en máquinas de doblar papel 
de tamaños me no fies ble doble, folio; Tas cosedoras 
de alambre o de hilo vegetal! eiá máqu'inajs nyeno- 
res de doble fdlio; la-si abridoras ¿te índ'des, en- 
gomadoras con extendido mecánico o dbbllle eii- 
gomadto; forradorais' de (estuches ; fes confecciona
doras de carnets y Pibretás con carpeta de hule; 
nevísadorais cíe papdl y artículos terminaldbs, em
paquetadoras y revisadoras de toda claiste' de ma- 
n'puilados; confeccionadoras de' tickets, Móques 
y cuadernos y pintura de cantos.

Oficiala tercera. — Se indujien dentro de esta ca
tegoría fes confeccionadoras de ■ manipulado en 
máquinas sencillas; las confeccionadoras de sobres 
en máquinas corrientes Uamadais tranciesas.; l¡as 
ocupadas en pegádois de forros iy guardas; ^terfo- 
rado, redondeadb de puntas!, pegado de ángulos, 
colocación de ojetes (y cortado de mtetifels cañas, 
pegaoJo de cintas y etiqiu^tasf, colocación de tejue
los, etc., y, en g^encuaí, las aiyu<fentes de las Oficia
las primera y segunda.

Oficios auxiliares. — Se entenderán por tales, 
‘ dentro de la industria de Artes Gráficas, los ofi
cios me'ta8<úrgic)os (tcirnieros, caldererod. etc.) 
carpinteros, electricistas!, conductones dei vehícu- 
ios a motor, allbiañiles. etc. (Las definicioneis espe
cificas son fes que constan eh las respectivas Re
glamentaciones. . '

Los operarios de testqs oficios auxiliares que
darán igiualfintente cfeifiscados en la > gu lente 
forma:

a) Oficiales priineroS. — Son aquellos que. pose
yendo uno de los ofiieios detallados ainteriorm'en- 
te, lo practican y aplican con tal grado de perfec
ción, que no- solo les permite' llevar a cabo traba
jos generalíes del m’ismo, sino aquellos ptros que 
suponen especial1 empeño y delicadeza. Tendrán 
esta categoría los conductores de turismo o de 
camión a qiuiieneis se exija carnet esipeciál.

b) Oficiales 'segundos. — Integran dicha catego
ría Pos que, sin llegar a fe espacialización exigida 
para los trabajos pedéectos, ejecutan los corres
pondientes a un determinado oficio con fe suficien
te confección y eficacia. Tendlrán asimismo esta, 
categoría Obs conductores de turismo o camión 
con carnet de prtimtera o Segunda. y los monta
dores de fotograbatiP,.. 1 .

c) Oficiales terceros. — Son los que, habiendo 
realizado el apfiendizaje de un oficio, no han al
canzado todavía los conod niientos prácticos in
dispensables para efectiuiar ios trabajos con la 
corrección e3étg*ida a un Oficial de' segunda.

d) Aprendices. — Son los obreros de más de ca
torce y menos de veinte, años que ingresan en el 
trabajo para iniciarse en fe práctica dte fes ope-
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mención no es de carácter obligatorio, y los pa- ■ 
tronos podrán, en consecuencia, proceder a la ad
misión de su personal con renuncia total । pui- 
cial a su utilización.

vlrtículo 18. Ascensos. — Todo el personal de la 
Empresa tendrá, en ilgualldád de cond'óiones!, de

' recho pneferendia i^ara cubrir las ivjadantes 
existentes en cualquieira de. ios Gruposi y Sec- 
oiones que integran la industria de Artes Gráficas

Artícido 19. Grupo l.° (Técnicos). — Los as
censos de todo ql personal se harán illibremente por 
•la Empresa entre los que posean ibs títulos co- 
rrespomdientes.

rlrtículto 20. Administrativos. — 1) - Los Jefes 
serán libremente designadlos por la Empresa den
tro diel is¿gu¿ente porcentaje,: De tres vacánteíst, dos 
han de proveerse entre Ofiidiales de primera \ 
segunda, y la' tercera podrá ser oiaupadá por per

. sonal ajeno a la Empresa.
2)’ En da categoría -de Oficial primero, el as

censo será conforme a tos -dos turnos siguientes: . 
pnlmero. entre Oficialas segundos, mediante 
pi-Ueba de aptitud, y el segundo, con igual prueba 
entre: Oficiales segíundos y Auxiliares.

3-)' En ía categoría: dé Ofiidial segundo, el as
censo será conforme a líos dos turnos -sigt¿.entes: 
el primero, entre Auxiliares, por' rigurosa antigüe
dad de servicios a la Empresa en dicha categoría, 
y es segundo, m;ek3.ante prueba de aptitud entre 
yuxibares v personal subalterno" y obrero

4) Las"vacantes de Auxiliares se cubrirán en 
la sigluiente forma: Dos, mediante examen de ca-

■ pacitación, entre aspirantds con un año al menos , 
lie serv.cio en da E|mpresa, y la tercera, con gual

• examen entre aspirantes y personal subalterno y 
. obrero. /

.5) Los aspirantes que all cumpUilr la edao de 
20 años no hubieslen alcanzado ía categoría de 
Auxill.ares, conforme a las normas establecida^ 
en eñ apartado anterior, optarán entre, marcharse 
de la Empresa o perdibir dentro de ella Ih mutad 
de la diferendia, sieimípre qúe< no desempeñeln fun
ciones de categoría de Auxiliar-, en cuyo caso co
brarán lia .dlferemclíai íntegra.

6) A falta de personalll apto de lia misma Em- 
nresaf, podlrán cubrir las vacantes de las catego
rías consignadas ‘Cn tos párrafos antenoies e 
este artículto con personal ajeno de otras Em
presas o en paro que reúna las condiciones q>u 
fija el reglamento de régimen interior, según lo 
preceptuado en el artículo 1/ de liáis presentes

' Ordenanzas. .
. Antkulo 21. Guipo 3.° (Subalternos) - 1) Los 
Cobradores serán de libre elteccnon de la Empresa 
entre cualquier perslonali. ’

’ 2)‘ El Conserje será nombrado libremientle por 
Ha Empresa de entre litis Porteros y Ordenanzas. 
Lás H-ázas de 'estáis últimas dategonas se pro
veerán dentro de las Empresas entre M traba
jadores que hayan sufrido accidente, o alguna 
meapacidaid y no tengan deredho al subidlo o pen-

rationes ele ¿a producción y con objeto de adqui
rir la' preparación necesaria para e? ejercicio de 
las labores de ía misma _

e) Peones. — Son los mayores de dieciocho años 
que tijeicutan trabajos, ipara los cuales no se re
quiere preparacjón alguna ni conocimientois teó- 
ricoJpráctico6 de nimguna clasOa Pueden servir 
tó/s ti uta nnente en cua!llquilera de l¡as Secciones 
de la indnstria de Artes Gráficas, pueis illa indcCie 
de su trabajo consiste exdluslivamente en-la apor
tación de su e-sfluerzo fís co<y no exige otra condi- , 
ción que la atención'Idclbiüa a la voluntad de He- 
var a cabo aquello que se Íes ordene. Se conside
ran dos categorías:

1) Serán Peones de primera, los que unen al 
trabajo reailijzadio luna cierta responsabibdad y 
atención especial, táJle<s como graneadopun-

' ficadores de metal: fundidores de ro<Mlos, mozos 
de málqluinas de ímpreis.ión plana o rotativas, a|fi- 
¡adores de duchillas en huecograbado, empaque
tadores, retocaeSores de planchas de línea, giiraido- 
res y miradores, de cristales para placas fotográ
ficas en- fotograbado, estiladores. 'etcétera

■ 2) Serán Peones de segunda los mozos de 
carga y descarga.. .

SECCION TERCERA.-Ingresos, necenso#. plantilla* 
y escalafones.

Articuto 17. Ingreso y liertodo de prueba. —1) 
Ql ingreso de<l personal técni jo y administrativo 
de oficinas habrá áte verificarse mediante concur
so-dposiciómi, cuyas condiciones se determinaran 

. en el reglamlento de régimen intierior, de acuerdo
Remore con las normas contenidas en esta Re
glamentación. '

2) Las adinisionies dlé personal, que habrán de 
efectuarse de acuerdo con las .dWwíone5 yi-

. gentes en materia de colocación se consideraran 
proy.sionaLes durante un período de prueba, va- 
riab> según, illa índolle de la llalbor a que vhda tro- 
bajador sea destinado, y que en nigún caso podrá 
ícxceticr deí que isla señala en la siguiente escala:

Ingenieros y (Peritos, seis meses.
Resto del piersonal técni co, tres id. 
Piersozíall administrativo, dos lid. . 
Personal subaUterno y olmero, unrid.
3) Durante 'este periodo, tanto el trabajador 

como el empresario podrán, respectivamente, de- 
.sistir de la prudba.o proceder ali despido 9.n pre
vio aviso, siin que mingiuna de las partes tenga por 
■tilo dereclho a indemn|".zadión. . '

4 - En todo casó,- el tilabajaidor tendrá derecho 
al percibo, durante el período de prueba, de la re
tribución correspondiente a lia categoría prote ■ 
sional ‘áeí trabajo encomendaldo; ,

5) Transcurrido ed palazo .referido, el trabaja- 
.!or pasara a figurar en la pianola te la Empresa. 
■ egúnJo preceptuado «i «1 artid* 24, y «f W 
po pire cada trabajador hubiera servido en calidad 
de prueba le Será computado, a eíeitos de los 
aumentos periódicos, por leí tiempo servicios 
que establece la presente Rieglamentadon.
' 6) El período de prueba de que queda hecha
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sión, como asimismo cintre qtfjenes no puedan des
empeñar otro oficio o -emujleo ccñ reñid miento 
normal a causa de defteto fitóeo, enfermedad o 
eidad avanzada.

3) El restante personal de ^ste Grupo será 'de 
,libre ébeccJón de entre el personail de lia Empresa 
cpúe fio solicite-, y de no ex|ist|.r so1] i catante, entre 
personall1 ajeno a la misma.

^rtkiao 22. GWt>o 4.° (Obraros). Los por- 
centajesi mínimos de OfidLaJes de 1.a ,y 2.a die tos 
oficios dfijatios en el apartado 4.° del articulo 24 de 
estas Oidenanzas se designaran por libre eJeicción 
de Ola Empresa ,entre les integrantes de1 la cate- 
gorila pro’fes.dnal de Oficiallles que, len prueba de 
aptitud, demostraren Ha capacidad señalada -en el 
contenido de las funciones fijadas en cada oficio. 
En caso contrario podrá.uta Empr'csa sacar Tas va
cantes a .oposición libre entre personal ajeno a la 
misma.

2) Los aprendices serán ide flliibre- elección de 
ía Empresa, pasando, cumipli/ dos los años d'e apren
dizaje'. a Ofic.alies de 3.a sil hubieine vacantes; en - 
caso contrario optarán eimtre salir de la- Empresa 
o cobrar la mitad de la diferencia. ‘

Artku'o 23. 1) El reglamento- de régimen in
terior estab".!ece:iá Hós exámeneis y pruebas de ap
titud y texigfirá l o s méritos o títulos precisos para 
asegurar lia capac dad profesi onal, así como tas 
cond-lcionesi físicas y pskjl.i.icais necesarias para to- 
dofs llOs ascensos. As.mismo Ifiljaiá lita puntuacón 
de los méritos a clocifsdküerar en los mismfis, debién
dose computar la antigüedad en la E¡mprle:sa co
mo mérito preferente en igualdad de circunsi- 
tancias.

2) Elstais pruebas ¡die capacidad deberán orien
tarse de taíll forma que no exijan grandes esfuer
zos de memodila, sito-do más bfeh de carácter prác
tico, y se re-feitirán preferentemicnte1 a los traba
jos o ílunciones que vayan a desempñarso.

ó) EJi Tribunal que juzgará las pruebas de ap
titud!, exámenes ¡dé capacidad y concursos de in
gresos y ascensos será prleslidido per e¡i Jefe de 
¿a Empresa o uní representante hlé ésta, quien es
tará asistido por dos Vocales de iguaj] o superior 
categoría ¡dé la vacante o pluesto die: nueva crea
ción que haya de proveerse; uno die eillosi será li- 
breme'nte designado por fia Empr'csa. y el otre 
élegido por ésta de una terna de1 su persona’! .que 
a tal1 fin presontará el SI ndtcato correspondiente

Artícivbo 24. Plantillas. _— 1) Todas las Empre
sas vianien oblgaWlaisi a formar e. inesrtar en el re
glamento de régimen interior la £Tant lia genera1 
deil personan1 adscrito a la industria o tafieres su
jetos a estas Oidenanzas, sometiéndola a la apro
bación de la Delegación de Trabajo, ísii son pro- 
vinciítles, y a la Dirección General de Trabajo, si 
b o o i Empreisais nacionales. Establecerán* efl núme
ro tótail de empCéádos qu& delbe comprender cada 
categoría profesional, sin que pueda reducirse1 el „ 
que actualmente exjista.

2) Las Empresas mixtas que abarcan, dentro 
de sus actividades, las distintas industrias seña
ladas en ql apartado 3) dell artículo l.° tendrán 
las pliant lias separadas del personal obrero ads
crito a cada ciclo de producc-ón.

3) En Ola plantilla del Grupo Administrativo 
se guardarán lóís s,‘g4uiénteis porcentajes, en re
lación con ó! número total del grupo :>

Jefes y Oficiales, eí1 40 por 100.
Aiuxilliares, el 60 por 100.
4) [ Los porcentajes déll Grupo obrero en ta ca- ' 

tagoría de Oficiales -serán, como mínimo, en re
lación con el número total de los mismos que in
tegran Ha Empresa, computándose como Oficiales 
primeaos ilbs Regentes y Jefes de Siección :

Oficiale|s ide 1.^, el 20 por 100'
OfiaiaTes de- 2.a, eil 30 por 100.
Oficiall'es de 3.a, 50 por 100.

5) En cada una de ¡as Secdiones que integran 
ia industria de Artes Gráficas (composición ma
nual, composición mecánica, impresen tipográfi
ca, huecograbado, planogra'Ma, estereotipia, gal- 
vanopllastía, reproducción, encuadlernac.ótn artís
tica, oficias de mostulaldor y mlecánicos, etc.}, ha
brá, como niímimo, un Oficial de 1.a que sé,rá 
computabje con -el porcentaje señalado en el apar- 
t alólo aateiiior,.

6) Los talleres que trabajen exdluijlvamente 
en fotograbado, en atención a sus -especiafe ca- 
ractetísLcas, guardarán el sigluiientie porcentaje, 
en relación con el número total de sius Oficiales:

10 por 100 de Oficiales de 1.a
40 por 100 de Oficiadles de- 2.a .
50 por 100 de Oficiales de 3.a
En todo casó, H!a pUantilla mínima será de dos 

Ofidiafias de 1.a y dos die 2.a.
7)j El personal eventual figurará en plantilla . 

sepairiada y’perciib|irá líos saTJanios establecidos -en 
ia presente R eglamen taciónj. .

Son eventuales los obreros que se contratan por 
días para trabajos extraordinarios! o normales por 
un máximo de noventa consecutivos. Tendrá el 
mismo carácter de 'eventual di' plersonajl técnico 
contratado por trabajos especiales y de carácter 
translitorio cuya duración no exceda de un año.

Articuia 25. Escaíajoncs. — 1) La Empresa 
formará di* escalafón de su (persona!! de aduerdo 
con la das-ficación en grupos y categorías! que .es
tablecen tas SiecjciionJes primera y segunda del ca- 
pitulio III.

2)1 H pensiona! de Emlpresas d/e reducido volu • 
men de fabricación que desempeñe ';fun|c|;Onjes de 
var.as categorías ileoibirá también una clasifica
ción de categoría, determinada en el escalafón y 
plantilla que sé fijará atendiendo con equidad y jus
ticia a los cometidos que ien tbempo e importancia 
ocupen prefiereintemlentle. sus actividades.
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3) Un ejemi^ar dieil lescaJlafión s-erá reinjíiid^ a 
'La Delegación ele Trabajo o a la Di'recciión Geaie- 
ral de Traibajc, seglún líos caisos.

4) L,a Ejmpresa publicará el escalafón paia cc- 
nocinuento dei; personal, iel icual tendrá un pijaz, . 

••dle, diez días, a partir de ¡dllcha plulblicaciófn).. para 
radlamar ante la mfisma Empresa sobne dll PAigar 
que ile haya sido asignado,.. En caso de ®eir dente - 
galdia la reclamación podrá acudir en eü plazo d- 
quincejdíais ante 9!a Delllegaaión de Trabajo-, donde- 
tormulará 'las alegaciones que estime oportunas, 
resolviéndefo en el pl/azo de diez días y pukUlendc 
recurrir ante la Dirección- Generalli de Trqbajo ui 
los diez dinas islr-gufient«s a la notificación.

CAPIT-qLO IV
Del aprendizaje y la formación profesional
ArtiCTiTo 26. Inspirándose en los criterios que 

oqiientan la doctnn i y legislación s-xia] del nue
vo Estaldo, las Empresas que integran la imdüstrltl 
de Artes Gráficas- pondrán) e|li máximo interés en 
Ha formación de aprendices, admitiéndolos para 
los oficios auxiliares y los propios de esta in
dustria ,en, -la proporción que fija Ha Orden de 23 de 
sieptiiembre ¡de 1939 y fadietándose- las enseñanza3 
oportunaisi ¡para su mayor rapitílez de perfecciona
miento profesional.

■ /Irtícuto 27. El certificado de estudios expedido 
por la EscueHa Nacional de Artes Gráficas o por 
otra simdlar de carácter onciallí o sem oficia] será- 
conceptuado como mérito preferente para la ad
misión ly ascensos en las Empresas sujetas a esta 
Regla men taclón:

Artículo 28. 1) El aprendizaje en la industria 
de1 Artes Gráficas «durará cuatro años, menos -en 
MánipuHado, cíonde, porfío fácil y elemental de sus 
ofiiciosl durará sólo tres años. '

2) Los Cajistas Oficialices de primera y segun
da escogidos por la Empresa para pasar a L'no- 
fiipistas tendrán un periodo máx’mo de aorendíza- 
je de tres mes?s, durante el cual cobrarán el sa- 

illanio' comprendido -en- la categoría de donde pro- 
’ceden, pasando automáticamente a la de Linotipis
tas si llegan a componer aK final de aprendizaje 
5.000 letras, -uoirregEnisl, por hora, a Ja medida de * 
14 ciceros.

Artículo 29. 1) La edad mínima de ingreso en 
la_categoría de apremíeles, para los oficios di? lia 
induistri/a de Artes (Gráficas,, será la de| catorce años 
para todo el personal.

2) Efi número de aspirantes ddl Grupo segundo 
no jxisará del 15 por 100 del totaj que compone el 

'eslcalafón -de] perso i rl adiúin’stratrvo.
3) El número tota] de aprendices del grupo cuar

to nunca podrá exceder del 25 por 100 del número 
de- profesionales o de olfilcio que trabajlen ene “ 
'la categoría de Oficiales de tercera.

4) (Se ids reservará e(li 80 por 100 de las vacan

tes que se -produzcan en lai categoría de OfidaiPes de 
tercera, siiemprel y cuando hayan sido declarados 
aptos en la prli-eba de capaaitación- regulada en el 
artículo 23. En otro caso podrán optar entre salir 

- de da Empresa, para -prestar sus servicios en otra, 
o pasar a lid categoría d-e peones con derecho pre- 
lerem-tie a liat primera vacant|e que s-e pro<ikizda -en 
la categoría de Oficiálles de tercera. .

CAPITULO V
Retribución

SECCION PRIMERA.— Principios generales

Artícu'lo 30. La remuneración de] personal que 
actúe en la indulstiiia de las Artes Gráficafs- podlrá 
establliecerste sobr-eia baste de salario fijo o de otro 
sistema de retribución que estimule al iiersonal en 
la produdión, dumenlin ?o su rendimiento y efi- 
(cacia.

Artículo 31. La retribu¡"ión que se fija en el pre
sente capítulo se entenderá pobre jornada completa.

Artículo 32. 1) Los sueldos y salarios señala
dos en .estas Ordenanzas ste- entienden mínimos y 
con carácter <?e ingreso garantizado en los casoi 
en que la retribución sea sólo comisión o compuesta 
de sueldo y pomisión. >

2) En los oficios en Jos que no se consigne el 
sueldo o salario de- mujer sel entenderá que tienen 
éstas la misma retribución que los varones.

Artículo 33. Con independencia de la retribución 
min ina que se ma'nca. si? .establecen aumentosi pe- 
riódlcas -por tiempo de Isieirvicios a favor de] per- 
saaiaá técnico, administrativo y subalterno.

SECCION SEGUNDA. —Salario o retribución fija por Jornales

Artículo 34. Distribución dn sonas del territorio 
hccjoncl. — 1) A los efectos de fijación de suel
dos y jornátes deil personal que presta sus servi
cios en los tres primeros ciclos de producción que 
se señalan en el apartado tercero del artículo 1.° 
(¡C-omuyxsición, Reproduccón e Impresión: Edto- 
nial'Jeis y Encuadernaoión), se considerará divdido 
efl territorio- nacional en las tilos Zonas que a con- 
tinuaciánt se tdetermknan : s

. Zo n a  pr ime r a . — En ella quedarán comprendidas 
las Industrias v fábriísas situadas en las s guien- 
tes poblaciones y sus allrededore^, dentro de un 

v radio de 40 kilómítroa: Madrid, Barcelona, Bilbao, 
San Sebastián, Sevilla, Valencia y Zaragozas

Zo n a  s e g u n d a . — lEstará constituida por las Em
presas e industrias no comprendidas en la zona 
anterior. ■ ■'

La remuneración por Zonas habrá de abonarle 
atend-endo al f/ugar ¡don^e e|¡ perscua-' preste sus 
servicios. ' • . -

2) Para lia industria -de Manipulado, definida 
en él apartado d-: articu'o l.°, s|e considera
rá como Zona única todo .el territorio nacional.
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SUELDOS Y SALARIOS

, 1
PERSONAL

• Zona 2
Ptas.

Zona

Pías.

1
PERSONAL

1 Zona 2 1 Zona

Ptas-

TECNICOS MENS JAL PROFESIONALES 0 DE OFICIO D 1 A R O

150 ■ 1 000
OFICIOS PROPIOS

I. — Composición
Con 4 quinquenios de 75 ptas. men

suales. ' .■
800 750

Linotipistas, similares y Teciistas mono- 
finistas ... .........................................Con 4 quinquenios de 60 ptas. men

suales. , 

mkifíantps nrnvpctistas..............................  .

21 19.

750 675 Fundidores de máquinas de componer:
19
15Con 4 quinquenios de 60 ptas. men- • Oficial primero......... ...... ...........................

» secundo .......................................
21
17

suales. » tercero ........................................... 14 13
750 675

Con 4 quinquenios de 60 ptas. men
suales. .

Mecánico de máquinas de componer:
Oficial primero ............................ . 20 18

750 675 . ' » segundo . . . ................. 17 15
Encuadernadores artísticos.......................... 14 13

Con 4 quinquenios de 60 ptas. men
suales.

Traductores....................................................... ■
Con 4 quinquenios de 60 ptas. men-

750 675

> icrcciu ...........................................

Cajistas: "
('orrector tipográfico.................................. 22 20

Oficial primero............................ ............ 20 18
suales. » segundo........................... ............ 18 16

750 675 » tercero ....... .................................... 15 14

Con 4 quinquenios de 60 ptas. men
suales. II. — Impresión

zXDMINISTRATIVOS
1.000 900

Minervista:
Oficial primero .........................................19 17

Con 4 quinquenios de 65 ptas. men- » segundo ....................................... 16 14
» tercero ........................................... 14 13

suales.

Ofií'ialpQ íi? nrimpra . . . ............   . . 700 600 Maquinista:
Oficial nrimero .........................................Con 5 quinquenios de 50 ptas. men

suales.
21 19

» segundo ....................................... 18 16

550 475 > tercero ........................................... 15 14
Oficiales de sesunda.........................................

Con 5 quinquenios de. 40 ptas. men
suales.

Aiiviliares .................................................. 375 300

III—Reproducción

Estereotipador:
■ 18

. Con 5 quinquenios de 35 ptas men- Oficial nrimero........................................... 20
» segundo ......................................... 18*50 16

suales. » tercero ....................................... 15 14

Aspirantes:
Dp 14 a 16 años. ............................... 175 100 Galvanoplastia:
Dp 16 a 18 ....................................... 200 150 Oficia! nrimero. . . ............................ 20 18
De 18 a 90 » ....................................... 250 200 * setrtindo............. '........................ 18'5C 16

» tercero ......................................... 15 14
SUBALTERNOS 

pAhradnres . ................... ........................... 400 350 Dibujante copista: • 
Oficial nrimero................................Almarenerns................. ....................... .. 350 325 22

18
19

350 325 » spcnindo .. . . .. . .................. 16
Porteros y Ordenanzas................. .. ............
rínardas v Serenos.......................................

350 325 % tercero .. . ........................ 13
350

s
325

Todos con 6 quinquenios de 3o peseta 
mensuales.

Fotógrafo: ‘
Oficia! nrimero......................................... . 21

• 18
18

Recadistas o Botones: 16

. 100 75 * tercero ..................................... ■ ■ 14 13
Dp 14 a 16 añns.......................... ............
1 16 a 1R » ..................................... . 175 130
D e 1A a 9n * ......... ............ -.......... . 250 200 Retocador:

Oficia! nrimero.................•.................... . 21 18
semindo....... .............................18 16

Muieres de limnieza ........................... i . .. . 1-50 hi dos primaras 
y 0'75 1as 

heridas
■ tercero ........... ......................... 14 13

Con 4 quinquenios de 0'25 ptas, diaria 

OBREROS

Regentes de Taller.......................................

hora
s ld Reportista

. 20 18

. 30 27
UTiLIdl pillliciu ...........................   • • •

» segundo....................................... 18
14

16
13

Jefes de Seccidn........... . .............................. , 26 23
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1/ Zona 

Pías.

2/ Zona
PERSONAL

Pías. 
I

DIARIO

Grabador:
Oficial primero...................................

. » segundo.................................
» tercero.................................... '

IV — Encuadernación

21 I 18
18 16
14 i 13

Encuadernador dedujo
Oficial primero .....................   20

» segundo.................................. 18
» tercero................  1 15

18
16
14

Oficios de mostrador
Oficial primern ........................... . . 16
» segundo . .. ........................ 14
» tercero ...........................  .......... 12

14
12'50
11

V. — Manipulado

Oficios de máquinas;
Oficial primero................................. 16‘50 14'50

» segundo ............................. 14'50
12'50

12‘50
11» tercero ..................................

Mecánicos de máquinas de manipulado:
Oficial primero ................................

» segundo ................................
» tercero................................ .

Oficios de máquinas principales:
Oficial primero ................................

» segundo .................................
» tercero ..................................

Oficios de máquinas auxiliares;
Oficial primero ................................

» segundo ................................  
» tercero....... . .........................

Oficios complementarios femeninos:
Oficial primero ................................

. > segundo ................................
» tercero ..................................

Oficios auxiliares: 
Oficial primero . 

■ » segundo 
» tercero ..

Aprendices:
Primer año.................................. . . .
Segundo año ............,......................
Tercer año.........................................
Cuarto año.......................................

Idem femeninos (sólo para manipulados}:
Primer año . 
Segundo año

Peones de primera........................
* de segunda (peón corriente)

20
17
13‘50

17
15
13

15
13
12

10‘50 
9
7'50

17
15
13

16
14
12

3
5
8

10

2'50
4
6'50
9

4‘50
5'50

12
10'50

10
9

SECCION TERCERA.— Casos especiales de retribución

Artícu’o 35. Trabajos de categoría svbcriof.
EHi personal!)tile la inld'ustrila de Artes Gráficas po

drá reálfiizar trabajos sleindilllos cite la categoría in- 
rrnediata sluperior a aquella en que esté clasificado. 

no como ocupación habitual!-, ¡sino en casos excep- 
cionalies de ¡niélelesir^ati1 perentoria en la industria.

2) Durante el tiempo de esta prestación, los inte
resados cobrarán la- remuneración asignada a la ca
tegoría desempeñakla circunstancialmente, pasando en ' 
definitiva a ella si se prolongara por un período su
perior a dos meses.

Artícufo 36. Los. maquinistas Oficiales de pri
mera que trabajen en planografía cobrarán, debido a 
la importancia y técnica especialísima de su trabajo, 
un aumento de cuatro pesetas diarias sobre el jornal 
señalado á los restantds Oficiales maquinistas de pri
mera. .

/h^icido 37. Acoplamiento del personal con ca
pacidad disminuida. — Con objeto de mantener en 
él trabajo, sin llegar al despido, ia aquel personal que 
por deficiencia de sus Ncondiciones físicas y psicofí- 
sicaK, o por otras causas, no se halle en situación de 
dar un ifndimiento normal en su categoría, se jw- 
drá acordar su pase a otro trabajo.

SECCION CUARTA.—Aumentos periódicos por tiempo 
de servicio

Artículo 38. Norma genérica. •—- 1) A fin de 
fomentar la vinculación con la Empresta del personal 
de la industria de las Artes Gráficas, se establecen 
aiunentos periódicos por tiempo de servicios dentro 
de la propia entidad jiara el personal determinado en 
el artículo 33.

2) Los aumentos periódicos serán los señalados 
para cada categoría en e.1 cuadro de s/ueldos y sala
rios. •

Artícuhp 39. Los quinquenios se computarán en 
cada categoría en razón del tiempo servido en la mis
ma. devengándose a partir del primer día del mes 
siguiente al en que se cumplan. Los que asciendan 
de (categoría no podrán sufrir pérdida en sus- ha
beres, respetándoseles, el sueldo alcanzado en la ca
tegoría inferior, y lo mantendrán, en la nueva hasta 
Santo sea rebasado por acumulación al sueldo base 
'asignado a ésta de los quinquenios que en la mis
ma se vayan derrengando.

CAPITULO VI
Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Artícidá 40. Jornada. — 1) Se establece en la 
industria de Artes Gráficas la jornada legal de tra- 
'bajo de" ocho horas diarias y cuarenta y ocho sema- 
naleá, sin otra excepción que la del turno de noche, 
que cuando exista por ajcumulación de tralxijo, cir
cunstancias excepcionales o necesidades técnicas, 
aunque sea turno único o aunque la Empresa sólo 
trabaje a dos turnos, será de siete horas diarias y 
cuarenta y dos semanales. ,,

2) Se entenderá por turno de noche el com
prendido entre las veintidós y las seis horas, y res
pecto a él habrán de cumplirse las disposiciones vi
gentes sobre trabajo de mujeres y niños.

3) Quedan excluidos del régimen de jornada le
gal los linotipistas. ?imilares‘y tedistas-monotipistas, 
que tendrán seis horas de jornada tanto en su tumo 
de día como de noche, y el trabajo de los Porteros
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que disfruten de casa-habitación, como asimismo el ' 
de los iQuardas que tengan asignado el cuidado de 
una zona limitada con casa-habitacion dentro de ella, 
siempre y cuando no se les exija una vigilancia cons
tante.

4) En cuanto a los Porteros, Guardas y Vigilan
tes no icomprendidos en el caso anterior, podrán tra
bajar hasta un máximo de setenta y dos horas a la 
semana los hombres y sesenta las mujeres, con el 
abono de las que excedan de cuarenta y ocho a pro
rrata de su jornal horario. . ■

zlrtí'culo 41. Horado. — Las Empresas somete
rán a la aprobació.-. de la Inspección Provincial de 
Trabajo de su demarcación el correspondiente ho
rario de su personal, Coordinándolo en Ips distintos . 
servicios para el más eficaz rendimento, siendo, fa- 
)zultád privativa de la Empresa organizar los turnos 
y relevos y cambiar aquéllos cuando lo crea necesario 
o conveniente, sin más. limitaciones que las fijadas en 
testa Reglamentación y la obligación de obtener per
miso de la Inspección cuando signifique cambio del 
horario.

Arlkitio 42. Hoyas \extraordia.GTÍ^. — Previa 
obtención de la autoriz^ión pertinente expedida por 
la respectiva Inspección Provincial de Trabajo, y 
dentro de los límites señalados por la Ley de Jornada 
máxima, podrán trabajarse en la industria de Altes 
Gráficas hora's extraordl'nrairi^s abonadas con los 
recargos establee d-cls por aqtileilla Leí.

Arfkulo 43. I7acaciones. — 1) El régimen de 
vacación retribuida del personal será el siguiente:

Grupo l.° Tccwcos, veinte días naturales de en
trada. veinticinco a los tres años de servicios a la 
Empresa y treinta a los seis.

Grupo 2.° Adminisfrativo^, quince días naturales 
de entrada, veinte a los tres años de servicio en la 
Empresa y veinticinco a los .seis, . ,

Personal sub.dtcrno y obrero, diez días naturales. 
Los eventuales se atendrán al régimen legal.
2) De la anterior escala, y de acuerdo con la Ley 

de 6 de diciembre de 1940 y disposiciones posterio
res, se exceptúa .efl personal de menos de vd.nt un 
años, para el cuál la vacación será de; veinte días 
consecutivos, cualquiera que sea su categoría y gru
po a que pertenezcan, siempre epe estos días s^an 
pira.asistir a campamentos, tursós. viajes del Eren
te de Juventudes, etc. .

3) El personal que eesc en eil transínr^o del — 
año [x>r causas que no le sean imputables tendrá 
derecho a L parte proporcional de la vacación, según 
ej número de matees trabajados, computando^ co
mo mies completo fe fracción del mismo..

4) Las vacaciones serán hóncedidas. preferente
mente en verano, y se otorgarán de acuerdo con las 
necesidades del " servicio, procurando complacer al 
personal-en cuanto a la época del disfrute, dando 
preferencila al más antiguo.

Si no hubiese acuerdo respecto a la época del dis 
frute de la vacación, se estará a lo dispuesto en la 
J^ev de 2 de septiembre Idie 1941.

• CAPITULO VII
Enfermedades, licencias y excedencias

Articulo 44. 1) Sin perjuicio de lo que se^esta- 
bk|:e en el Reglamento de la Ley del Seguro de En
fermedad, aprobado por Decreto de 11 de noviembre 
de 1943, v respetando las condiciones más beneficio
sas que para el personal estuvieran establecidas en 
virtud de normas de trabajo, usos y costumbres lo
cales o concesión espontánea de los empresarios, se 
reservará durante un año el puesto: de trabajo al 
personal que contraíga enfermedad no profesional.

2) En este caso, quien ocupe fe vacante tempo
ralmente produlcida tendrá la condición de eventual 
durante 'J citado plazo, sin otro derecho, cuando se 
1e despida, que el1 percibo de una indemnización co
rrespondiente al despido normal.

3) ISi el trabajador fijo no se reincorporara a su 
puesto en el plazo aludido, el eventual, previo exa
men de aptitud, adquirirá los derechos correspon
dientes al personal de plantilla de su categoría y 
computándosele, a los efectos de los. aumentos por 
tiempo de servicio, el período en que a^tuó en cali
dad de eventual o suplente.
. Artículo'45. 1) Las Empresas concederán las li
cencias que soliciten, siempre que no excedan en total 
de diez días al año y medie causa justificada, tal como 
‘fallecimiento de padres, cón^luges, hijos, nietos o 
hermanos, matrimonio del empleado, alumbramiento 
u" otra de análoga naturaleza. Los reglamentos in
teriores Concretarán las causas y la duración de las 
licencias que se deban conoeder por cada una de 
ellas. .

2) . En casos extraordinarios y debidamente acre
ditados, estas licencias se otorgarán por el tiempo 
que sea preciso, según las circunstantias; pero debe
rán convenirse las condiciones en (pie se concedan, 
pudiendo acordarse él no percibo de haberes e in
cluso el desimento del tiempo extraordinario de li- 
.-encias. a efectos de antigüedad.

En ningún caso las licencias podrán descontarse 
de las vacaciones.

Artículo 46. 1) Todo el personal pasará a la si- 
tuafeiórí de excedencia forzosa transcurrido el perío
do que por enfermedad se señnla en el artículo 44 
de esta Reglamentación. . •

En esta excedencia el personal se someterá a los 
reconocimientos periódicos que determine la Empre
sa, causando baja definitiva al final del período má
ximo de cinco años. ,

Este jiersonal en situación de excedencia forzosa 
al reingresar tendrá derecho, siempre que hubiera 
vacante, a ocupar el puesto que reglamentariamente 
1c corresponda en el escalafón, siempre que hubiera! 
vacante, o. en otro caso, cuando se produzca.

2) El personal feiíienino que contraiga matri
monio podrá solicitar el pase a la situación de exce-, 
dencia voluntaria con carácter indefinido, reservan
do a la interesada si quedase viuda o el marido se 
incapacitase para el trabajo, el derecho de prefe 
renda al reingreso en la categoría que tenía cuando 
sc produjo la excedencia, si hubiera vacante en la 
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misma, o, en otro caso, en la primera que se. pro- 
duzta, siempre y cuando que la interesada tenga me
nos de cincuenta años cuando haga uso del derecho 
que se le reconoce.

CAPITULO VIH

B’altas, sanciones y premios
ArticiCo 47. 1) En el reglamentb particular de' 

cada Empresa se establecerá la forma de premiar la 
conducta, rendimiento, laboriosidad o condiciones so- 
bfesaüentes del personal.

2) Los premios podrán consistir en viajes o bol
sas de estudios, cantidades en metálico, sobresueldos, 
etcétera, y llevarán anejos la coitcesión de puntos o 
preferencias para el pase de unas a otras categorías.

3) En.el fondo de premios se ingresará, en todo 
caso, el importe de las multas que se impongan al 
jiersonal, y el de las economías que la Empresa pueda 
hacer como consecuencia de la aplicación de san
ciones.

Arttfulo 48. Paltas del personal y sus sancionas. 
I-as faltas, aparte de la puntualidad, cuya espacial 
naturaleza exige un régimen particular, sé clasifi
carán en leves, graves y muy graves.

2) Son IcV/es: Las faltas que así sean calificadas 
por cada Empresa en su reglamento interior.

.3) Son graves; Las cometidas contra la discipli
na en el trabajo o contra el respeto debido a los su
periores, compañeros o subordinados.

La falta de aseo, que produzca queja justificada 
de los compañeros de trabajo.

I-a falta no justificada de asistencia.
La disminución voluntaria en el rendimiento ñor- > 

ipal de la labor; -
La asistencia al trabajo en estado de embriaguez.
El quebrantamiento o violación de secretos o la 

reserva obligada, sin que se produzca gran perjui
cio /a la Empresa.

Simular la presencia de otro empleado, fichando 
o firmando por él: ausentarse sin licencia del cen
tro de trabajo; fingir enfermedad; pedir permiso 
alegando causas no existentes, y otros actos seme- ‘ 
jantes quc puedan proporcionar a la Elmpresa una 
información falga.

4) Son muy graves; El traliajo para otra indus
tria, de las Artes Gráficas sin Autorización de la 
propia. •

Los malos tratos de palabra u obra, o la falta gra
ve1 de respeto o consideración a los jefes o sus fa
miliares así como, a los compañeros o subordinados.

El fraude, hurto o robo, tanto a la Empresa como 
. a los compañeros de trabajo. .

La deslealtad, vi abuso de reonfianza y. en gene- ' 
raf, dios actos que produzcan perjuicio grave a ia 
Empresia... .

3) La enumeración de las faltas que anteceden 
no es limitativa, sino simplemente enunciativa. El 
reglamento de régimen interior habrá de comple
tarla, '.sieña'l ando, a’^emás, das circunstancias que de
terminen el cambio de calificación de la falta y (cla

sificando jas de consideración o respeto debido al 
público. •

6) El abuso de autoridad por parte de los Jefes 
será considerado siempre como falte muy grave. El 
que jo sufra deberá ponerlo inmediatamente en co
nocimiento del Jefe de la Empresa, que ordenará la 
inmediata instrudción de expediente.

ArtíetuAo- 49. l)i Las ¡sainciones que procederá 
limponer en cada caso, según las faltas cometidas, se
rán las, siguientes: ■ " •

Por faltas le^cs:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multa hasta un día de haber.

Por faltas graves;
' Disminución o pérdida total del período de vaca
ciones.

Multa no superior a la séptima jarte de una men- 
jsuallidad.

RcV'argo hasta el doble de los años que la vigente 
Reglamentación establece para los aumentos por 
tiempo de servicios.

Inhabilitación temporal, por plazo no superior a 
buatro años, para pasar a categoría superior.

Reprensión pública.

Por faltas muy graves;
Pérdida temporal o definitiva de la categoría;
Suspensión de empleo y sueldo por-tiempo no in

ferior a tres meses, ni superior a seis.
Inhabilitación defindtivla para pasbr a categoría 

superior. .
Despido.
2) Dentro de los límites fijados., y teniendo muy 

fin cuenta su experiencia y cara(~terísticas, cada Em
presa détennina-á en su ilegiamento particular la 
grad’adión de las faUtas y sanicionels.

3) Las sanciones que en el orden laboral puedan 
imponerse se entienden sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a los Tribunales cuando la faíta come
tida pueda constituir delito, o de dar cuenta a las 
Autoridades gubernativas, si procediere.

Arlicitlo 50. El retraso de más de cinco minutos 
del personal obligado a firmar o fibhar a la entrada 
se sancionará con multas del 10 por 100 del haber 
de un día; en el caso de que estas faltas se repitan, 
en el mismo mes más de tres veces,, la multa será 
del 20 por 100 por cada falla a partir de la cuarta, 
y medio día de haber a partir de la séptima; la re
petición de esta' falta más de diez veces, en el mismo 
mes será considerada como falta muy grave.

• Artíficilo 51. Tramitación. — 1) Corresponde ai 
Jefe de la Empresa la facultad de imponer las san
ciones por faltas leves, graves o muy graves, sin otra, 
excepción que la de despido, que se reserva a la Ma- 
igistratufa de Trabajo, ante la pual formulará aquél 
la correspondiente propuesta. _

2) No será necesaria la previa instrucción de ex- ' 
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pediente en los casos de faltas leves, pero sí lo será - 
en los de faltas graves o muy graves. El reglaanen- 
to interior determinará los trámites y plazos del ex
pediente, cuya duración no podrá exceder de dos 
meses, sobre la líase de que sea oído el inculpado 
v de que se. le admitan cuantas pruebas proponga en - 
su descargo: asimismo concretará dicho reglamen
to los casos de faltas muy graves en que la Empresa 
podrá acordar como medida previa, la suspensión 
de empleo y sueldo ]X)r el tiempo qne dure el expe
diente,

3) Las sanciones graves, o muy graves que im
ponga la Empresa al personal serán recurribles ante 
la Magistratura de Trabajo en el término de diez 
días. ' •

4) Tanto "en el caso, de recurso como en el de 
propuesta, de despido, el Magistrado de Trabajo re
solverá por auto, dentro del plazo dé diez días, a. la 
vista del expediente de la Empresa y con audiencia 
del interesado, que podrá aportar las pruebas que a 
su derecho convengan. "

5) La resolución que dicte la Magistratura será 
inapelable y hará la oportuna declaración sobre la 
suspensión de empleo y sueldo que, como medida 
previa, hubiera acordado la Empresa en la tramita- 
/ción de los expedientes en las faltas muy graves.

Cuando la Magistratura no dé lugar al despido, 
la Empresa quedará en libertad para imponer cual
quier otra de las sanciones señaladas ]>ara las faltas 
muy graves.

Atiía^o 52. 1) Las Empresas anotarán en los 
expedientes personales de sus empleados las sancio
nes por faltas graves o muy graves que Se les im- x 
pusieren, pudiendo anotar tiambién las reincidencias 
en faltas leves.

2) ' El reglamento interior ]>odrá determinar los 
cargos y condiciones en que la conducta y actuación 
del sanpiónado, posteriores a la falta, anulen estas 
notas desfavorables. . -

3) La Empresa deberá dar cuenta al Sindicato 
de toda sanción impuesta por falta grave o muy. 
grave! • - .

zlrtícuío 53. Sonnio)k3s a hs Empresas. — 1) 
Ixis Delegaciones de Trabajo podrán sancionar a 
las Empresas que infrinjan la presente Reglamenta
ción con multas de 500 a 5.000 pesetas, o proponer 
a la Dirección General que eleve su cuantía hasta 
25.000 en casos dé reincidencia o cuando así lo 
aconsejen la naturaleza y circunstancias de la falta 
o de los infractores. Cuando la sanción fuera im
puesta por el Delegado de Trabajo, cabrá el oportu
no recurso ante la Dirección General, que deberá in
terponerse en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la notificación de aquélla.

2) ' En estos casos, la D.nección GleneiNj del Tra
bajó, además de imponer la sanción económica, po
drá proponer al Ministro el cese de los Jefes, Di
rectores generales o miembros del Consejo de Ad
ministración responsables de la conducta de la Em
presa, y el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, acordar su inhabilitación temporal o defi

nitiva para, ocupar aquellos cargos u otros semejan
tes o de Jefatura en cualesquiera Empresas.

Artículo 54. Cuando en un establecimiento, su
cursal, etc., sé falte reiteradamente a las prescrip
ciones de este. Reglamento o de las Leyes regulado
ras del trabajo, el Director que. estié al frente incu
rrirá en falta muy grave, y, aparte la sanción econó- 
micai que a la Empresa pueda imponerse, según lo 
dispuesto en el apartado anterior, podrá ser tam
bién 'inhábilitatib temporal o dlefinit.vamiente ivirá 
ocupar puestos de dirección o de jefatura en Icual- 
quier actividad. Esta reisdlución deberá adoptarse 
por ul Ministro de Traliajo, a propuesta dq; Direc
tor general. '

CAPITULO IX
Del reglamento de régimen interior de las 

Empresas
Artí-culo 55. 1) Todas las Empresas sujetas a 

las presentes Ordenanzas, que en sus diversas in
dustrias den ocupación a más de 50 trabajadores, 
jcualcsquiera que sea el grupo y categoría profesional 
de aquéllos, vendrán obligadas, en el plazo de tres 
meses, contados desde el siguientle día al de la in
serción de estas normas en el “Boletín Oficial del 
Estado'^ a redactar un proivecto de regljamelnto de 
régimen interior, que habrá de seguir el mismo or
den de materias de la Reglamentación, adaptando las 
reglas de ésta a la peculiar organización del trabajo.

o'y En dichos regíamentos i'nteriore's se detalla
rá especialmente las materias referentes a turnos de 
trabajo, plantillas, recargo abonable po? horas ex
traordinarias trabajadas, régimen de ascensos y de 
premios y sanciones, medidas de seguridad e higie
ne implantadas y, en general, (cuanto suponga me
jora de las condiciones mínimas obligatorias o regla 
(específica de organización.

3) El proyecto se presentará por triplicado ante 
la Dirección General de Trabajo si la Empresa des
envuelve sus actividades en más| de una provincia, y 
ante la correspondiente Delegación de Trabajo si 
únicamente tuviera fábricas en una misma pro
vincia. ' . '

4) Tanto la Dirección General como las Dele- - 
gaciones adoptarán el. acuerdo que proceda en el tér
mino ele un mes, contado desde la emisión de infor
me por la Delegación Sindical Local o alguna de
pendencia oficial, cuando esto último se creyera con
veniente; el documento se entenderá aprobado por 
la tácita si no recayera resolución en el plazo se
ñalado. ■

5) Contra la decisión dictada se dará recurso en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
1a notificación de aquélla, el cual recurso habrá de 
presentarse ante la misma Autoridad que se hubiera 
¡pronunciado, y será dirigido al Ministerio si pri
meramente hubiera intervenido la Dirección Gene
ral de Trabajo, o a esta Direccióln si hubiera actuado 
•una Delegación.

6) Para resolver el recurso formalizado dispon
drá el organismo competente de otros quinfCe días 
ilaborables.
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■ 7) Las Empresas que incumplan la obligación 
que este articulo les impone serán sancionadas por 
la Direcdón General de Trabajo con multa de fOO 
a 10.000 pesetas, atendidas su importancia indus
trial y económica.1 .

zlr'tíctdo 56. Las Empresas con menos de cin
cuenta tirabajadores someterán a la aprobación de la • 
Dél-egaclón Provincial de Trabajo qUe cor esponda , 
la ptantilla de su persoíia'l, con expresión de las 
categorías, sueldos o salarios y los aumentos que 
perciban.

CAPITULO X
Seguridad e higiene de trabajo

ArtMo 57. 1) Es obligación primordial de 
todo patrono el 'cuidar de que los tlrabajos en su 
establecimiento sean efectuados en las mejores con
diciones de seguridad e higiene, salvaguardando la 
salud y vida del personal.

2) Serán de aplicación a los establecimientos de . 
" Artes Gráficas las diferentes prescripciones datadas 
sobre seguridad e higiene en el trabajo y, en partíat- 
lar, las contenidas en el Reglamento General apro- 
1jado por,Orden de 31 de enero de 1940.

Artículo 58. 1) Todos los locales dispondrán 
de buena ventilación, natural o forzada, disponién- 

' dose de adecuadas insolaciones de aspiración Idea
lizada en la sección de grabado de los talleres de fo
tograbado. en las máouinas de dorar y platear,, en 
los calderines de fundición de metal de .estereotipia, 
departamentos de fundición de tipos y en los gran
des talleres de huecograbado.

2) La temperatura de los locales, según las di
ferentes estaciones del año, será tal que permita la 

' realizaHón de 1os .trabajos en buenas condiciones, 
singularmente en invierno v en trabajos nocturnos. 
La ca^facción en los establecimientos de importan
cia deberá haberse mediante instalaciones centra
les de aire, agua caliente o vapor, quedando prohi
bido el emplazamiento de estufas o- braseros en lás 
proximidades de los lugares que ofrezcan riesgo de 
incendio.

3) Los diferentes departamentos de los estable
cimientos d^ Artes Gráficas deberán disponer de bue
na ¡■uminación con luz natural, y, en su defecto, 
iluminación artificial, ateniéndose en cuanto a las 
¡intensidades de iluminación, ien este último caso, a 
las expresamente señaladas por el artículo l.° de la 
Orden de 26 de agosto de 1940: 60-90 1u¡x para Hu- 

■ minalrión general en los talleres, y 90 a 200 lux para 
1os trabajos cíe composición,, litografía, retoque, im
posición V grabado.

Además de la rigurosa observancia de la intensi
dad de iluminación Señalada, se cuidará especial
mente de evitar la acción directa de los rayos lu
minosos sobre la vista del trabajador, así como la 
producción de deslumbramientos de cualquier clase.

Articulo 59. 1) Las cajas de composición debe- 
*rán limpiarse diariamente, una vez terminada la jor- 

' nada de trabajo, utilllizando miecanísmcs aspiradores 
ó. en su defecto, sirviéndose del fuelle, don la obli

gación en este último caso de proveer al obrero quCj 
efectúe la limpieza de la addduada mascarita aspi
radora.

2) El crisol de las máquinas de composición me- 
^ánica deberá permanecer constantemente cerrado,- 
y será dotado de ¡cubierta adecuada que asegure un 
•perfecto cierre en el caso de. alimentación automá
tica.

Artículo 60. 1) En las máquinas de impresión 
de gran velocidad que utilicen tintas a base de disol
ventes inflamables (benzol, xilol, gasolina, etc.), se 
dispondrán tomas de tierra adecuadas para rccoget 
las cargas electrostáticas que se producen por roza
miento entre e! papel y los órganos, de las mismas, 
asi como depósitos de recogida de tinta, para jx)dei 
vaciar rápidamente Tos tinteros en caso de incendio.
1 2) En las proximidades de estas máquinas se d,is- 
Ipondrán extintores adecuados para poder atacar in
mediatamente a cualquier fuego que produzca, 
quedando terminantemente prohibido fumar o pro
ducir ¡cualquier clase de fuego libre en ■ sus inmedia
ciones. . , , . .

3) Los obreros que trabajen en las máquinas de 
gran velocidad deberán llevar ropas ceñidas (con pu
ños ajustados), prescindiendo en absolutb del uso de 
corbatas o cualquier otra prenda suelta.

Artki/lo 61. 1) Queda prohibido, de un modo 
general, Ja limpieza de las máquinas en marcha, se
gún lo dispuesto por el artícuflb 34 del Reglamento 
General de 31 de enero de 1941.

2) Las fresas de estereotipia estarán provistas 
de. pantalla de vidrio protectora, o, en su defecto, 
el operario realizará su trabajo provisto de gafáis 
t|ue le protejan contra la proyección de las partículas 
metálicas. , ■

*3) Los dispositivos de seguridad de la^ diferen
tes máquinas deberán mantenerse en buen estado 
de conservación y funcionamiento, correspondiendo 
esta obligación coniuntamente a! patrono y al traba
jador, y tfendoi obligiación ineílúdible de este ú timo 
Ja utilización de dichos dispositivos. Se señalan es
pecia1mente como máquinas peligrosas las rotativas. 

Artículo 62. 1). — Los papeles y trapos sucios 
se recogerán en recipientes cerrados, recogiéndose 
asimismo en un lugar aparte d papelote y la recor
tadura. ,

2) Los almacenes y depósitos de tintas y disol
ventes se considerarán como locales que ofiecen es 
pedal peligro de incendio, quedando sometidos a las 
prescripciones señaladas en los artículos, 80 a 85 del 
Reglamento ^General de Segi’Tidad e Higiene del Tra
bajo de 31 de enero de 1940. *

3) Caso de no disponerse en estos locales de su
ficiente ventilación natural1, se recurrirá a una venti
lación forzada que asegure la evacuación al extenor 
de los vapores producidos.

Artícillo 63. 1) Es obligación del patrono,el 
suministrar guantes protectores a aquellos trabaja
dores que intervengan en la manipulación de, tintas, 
disolventes, ácidos. y demás sustancias peligrosas.
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2) En las secciones de los talleres en que. por la 
índole de los traba jos,, no sea posible mantener el pa
vimento seco, se proveerá al i>ers¡ona1 de calzado 
adecuado que le proteja contra la humedad.

, -Irtículo 64. 1) Se dispondrán cuartos vestua
rios independientes para ambos sexos y proporcio
nados _al censo obrero de cada uno de ellos, con sus 
correspondientes armarios o colgadores individuales 
y banquetas.

2) El número de lavabos con agua corriente y 
duchas de que se disponga en los cuartos de aseo es
tará igualmente proporcionado al número de traba
jadores, siendo obligación de los mismos, que deberá 
ser exigida rigurosamente por el patrono o por sus 
Encargados, la de proceder, una vez terminado eT 
trabajo, ,a'l lavado de manos. -

Artkulo 65. En todos los establecimientos exis
tirá un número /conveniente de grifos o fuentes sur
tidores que proporcionen en condiciones el agua pre
cisa para la bebida de los trabajadores, disponiendo 
al efecto de los adecuados aparatos filtrantes o de
puradores.

Artículo 66. 'iodos los establecimientos dispon
drán de un botiquín para poder efectuar las pri
meras obras dé urgencia en (caso de accidente.

. IrtícuHo 67; En los establecimientos de cien o 
más trabajadores que no tengan constituido el co
rrespondiente Comité de seguridad deberá el pa
trono encomendar a uno de sus técnicos la misión 
de ocuparse de la prevención de accidentes y la hi
giene del trabajo.

zlrticufo 68. A los empleados en la sección de 
preparación de -os cilindros de huecograbado les su
ministrará el patrono, gratuita y diariamente, un litro 
de leche, que deberán aquéllos consumir en el pro
pio establecimiento, sin que quepa en forma alguna 
reemplazar eista prestación en especie por su equi
valente metálico.

. Artículo 69. 1) Todo operario que vaya a ser 
empleado en trabajos o manipulaciones con plomo, 
cobre, anilinas, benzol, xilol y /lemás disolventes de
berá ser sometido a] correspondiente reconocimiento 
médico, cuyo resultado decidirá o no la admisión o 
prestación del tirabajo.

2) Periódicamente, cada dos pños como máximo, 
se someterán a reconocimiento médico los obreros 
empleados en estos trabajos, procediéndose en con
secuencia a los efectos de las medidas preventivas y 
de las prestaciones que por accidente o enfermedad 
correspondan.

3) Todos los expresados reconocimientos médi- 
.oos correrán a cargo de las Empresas, debiendo que
dar constancia de los mismos a Tos efectos: de las ins- 
peepiones oportunas.

4) Quteda prohibido emiplear mujetles de duai- 
qúier edad y varones menores de dieciocho años en 
ÍOS trabajos para los, cuales se exija lá práctica del 
reconocimiento médico.

CAPITULO XI
Disposiciones varias

Artículo 70. Gratificaciones • esferiales. —• 1) A 
fin de que los trabajadores de Artes Gráficas pue
dan solemnizar las fiestas que conmemoran la Na
tividad del Señor, de tan honda raigambre espiritual 
y española,, las Empresas regidas por este Regla
mento de Trabajo abonarán a todo- su personal una 
gratificación de Navidad equivalentfe a ocho días-de 
haber. " - I

2) Con ocasión de la fiesta de la Exaltación del 
Trabajo (18 de julio), las Empresas concederán a 
todo su personal una gratificación equivaliente a una 
semana de haber.

3) A estos efectos se entenderá como haber ei 
sueldo o retribución base establecido en esta Regla
mentación, con ios aumentos en la misma señalados 
por años de servicio.

AMculo 71. Al personal que hubiera ingresado 
en el transcurso de[ año se le abonará la gratificación 
prorrateando su importe en relación con el tiempo 
trabajado en la Empresa, para lo cual la fracción de, 
semana o de mes se computará como tmidad com
pleta. "

La gratificación de Navidad será pagada en día 
laborable inmediatamente anterior al 23 de diciem
bre; la de 18 de julio, el día anterior.

En caso de despido justificado del trabajador, éste 
perderá el derecho a que se le haga efectiva la parte 
proporcional de gratificación que de otra forma le 
correspondería.

Artículo 72. Las Empresas podrán contratar la 
prestación de servicios de personal técnico especiali
zado para funciones de alto asesoramiento científiico 
cuyos servicios de pura investigación y consulta úo 
se realicen de modo continuo en la Empresa. Este 
personal no constará en plantilla ni se regirá por es
tas Ordenanzas.

Artículo 73. Cesión o traspaso de una Empresa.
1) La Empresa que. jurídicamente o de hecho, con
tinúe e] negocio de otra, se hará cargo de sus planti
llas y de todo su personal, que se someterá al régi
men de la adquirente, o-conservará el suyo propio, 
según cuál de ellos responda mejor a las normas, y 
orientaciones de la presente Reglamentación, no sólo 
en cuanto a capacitación, sino a retribuciones; en 
cáso de duda, resolverá la Delegacióh o lia Dirección 
General de Trábajo, según 1a extensión territorial 
de las Empresas fundidas.

2) En ningún caso, y por ningún concepto, la 
Empresa adquirente podrá despedir personal anti
guo ni nuefvo. y cuantas reorganizaciones intente sig 
realizarán sobre la base de mejorar o, al menos, 
mantener la situación de unos y otros. Tan sólo, 
previa sólicitud justificada, podrá amortizar las va
cantes que ocurran. .

3) El personal de nuevo ingreso, aunque sea 
destinado a establecimientos de la Empresa adquiri
da, se someterá en todo caso al régimen de la ad
quirente,-
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4) Se evitará siempre mantener duplicidad de re
gímenes en establecimientos que realmente formen 
una sola Empresa

Artículo 74. Respecto qi- las cotidicioi^’s más be
neficiosas. — Por ser condiciones mínimas las esta
blecidas en la presente Reglamientación de Trabajo, 
habrán de respetarse las que vengan implantadas por 
disposición legal o costumbre inveterada Cuaaido, 
examinadas en su conjunto, resulten más beneficio
sas para el personal, tanto en lo relativo a remunera
ción como a lo referente a otras materias.

Artículo 75. Apticadión de la legislación general. 
En lo no pr-visto o regulado en la presente Regla
mentación de Trabajo serán de aplicación las nor
mas que sobre la materia respectiva vengan estable
cidas por la legislación de tipo general.

DISPOSICIONES ADICIONAI.ES
Plus por cargas familiares

1) En atención a las cargas famílliiares d-eí tra
bajador, siin distinción del' grupo profesional en 
que esté tincuadradoi, Ise eisitablece um piláis que ha
brá áe regirse por las reglas -que a continuación 
se detallan, y que -tendrá efl! carácter de extraor
dinario. •

2) Es-te p,.|us familiar nepdesentará cada se
mestre el- 5 por 100 de (la nómina de cada Empre
sa correspondiente a seis mensuabdadets y1 habrá 
¿le repartirse por el sistiema de puntos eim la s:- 
gu/iénte- proporción: . .

Casados, 5 puntos. .
Idem con un hijo, 6 id.
Idem con dos. 7 id.
Idem con tres, 8 id. ■
Idem con cuatro, 10 id.
Idean con cinco, 13 id.
Idem con seis, 16 id.
Idem con siete, 19 id.
Idem con ocho, 22 id.
Idem con nueve, 25 id.
Idean con diez, 30 id.
Idem con once, 35 id.
Idem con doce, 40 id? -
Idem con trece, 45 id.
Idem ton catorce, 50 id.
Idem con quince, 55 id.
Idem con dieciséis. 60 id.

3) Los trabajadores viudos de uno y otro sexo 
percibirán los puntos que les correspondan con 
arregflb al número die hijos, Bin. que pierdan, en 
cotr|secuenc|a, los cincb que se asignan a üos ca- 
sadbs-, aunque para ello será impresdindiiMe que 
tengan al^ún h jo. Si fuera: viudos y careciiesen 
de hijos, o tos qu-e tuvieren no diesen óerecho a 
puntos, sólo percibirán di -importe de tres puntos.

4) A los erfectos die illa -e|scala espediificada -eM 
el apartado 2) de -esta disposición adicional sólo 
se computarán tos. hijos legát mos, líos l-egntima-dos 
y tos adoptivos dulyá adopción se: huíbiera trami
tado -oon arregto a lia Leiy, menores cu todos tos 
ca-sos de veintiti és años, varones o hlembras, sol 
teros, que no estén cdlocados ni cobren sueldo o 

retribución alguna. También se computarán aque
llos qlue, aun excedi-endo de d.cha edad’ dimite, se 
hallen totalmente imposi|bi.ütado&, con tal que 
esta incapacidad l-es impida Ha realizac ón de toda 
diase de trabajo, y aqluellois- b'jos qu-e percibieran 
retr.bución derivada de contrato de aprendizaje, 
aunque en este cabo de excepción se H-miita ésta 
a los aprendices que no haqan cumplido diecisie
te años de da<?. ‘

5)1 Para cobrar tos puntos por razón de ma
trimonio es neqifsdto indispensable que la unión 
sea -legítima-

6) El personal casadq, plero separado de he
cho o de.derecho de su -consorte perderá l'os cin
co puntos asignados por matrimonio, pero no los-' 
qu-e pudieran perteniecerlle por los hijos '-^uel con
serve bajo su patria poties-tiaíd, siempre quje re
únan las condiciones señal-adías <n el apartado 4). 
' 7); Los hijos que, altvni siendo menoreis de. vein
titrés años, no vivieran en el domicilio de sus pa
dres por cualqUer causa,, bien fuera temporal o 
'(tofmitdvamente, no dían derecho a puntos.

8) El personal accidentado, enfermo, con per
miso o ea- vacaciones continuará perdibiendo su 
Qt^us familiar mientras si§[a cobrando Remune
ración.

9) En -el caso de que marido y mujer trabajen, 
ya en la misma o en distinta Empresa, ya en igual 
o en diferente, actividad, únlicamente se percibi
rá el pdvs ♦íamiliar por tel esposo, a meóos que en 
la rama prOañctiiva -donde esté cbl'oqadio' no se en
cuentre implldntado di presente- ben-elficio.

‘ 10) Por importe de Ha nómiina sobre el que. ha 
de calcularse Ha Cuantía gtobáH de(D pllus famVKár 
-se entenderá l^a totalidad de las cantlidadets abona- 
idaisl, según di. s pos i otoñes itogal-es. en iefl. semestre 
que sirve die base, por ila respectiva Empresa al 
persona] -sujeto a la reglamentación, esto es, no 
sólo tos sudldog o jornálieís, sino ¡las gratificacio- 
uasl señaCiada's enlista Relglam'entación y horas ex- 
traordinarías con -sus recargos.

11) Para efectuar eü reparto de cada Empre
sa. se determinarán, en primer lugar;, las pese
tas que corr'esponld'a a cada punto; a tal efecto, 
se" dividirá la cañtitilad a que a'sicLlende el' 5 por 
100 de la nómina del último sem'estrfe por la stuma 
tota-l de puntos que nesdlte de: aplicar a(l perso- 
naii 'la escála del apartado 2) de la presente adi- 
q onal.

12) La cantidad que por cangas familiiare.s co- 
rrlespondla percibir a cada uno de los que tengan 
derecho rels}u1tará de multiplücar el coídleaite de la 
división antes expñeísada por el númer. de puntos 
que sie le reeoíaoden en la -elscalai, según sus cir
cunstancias.

13) Las cantida’deB que se asignen por cargas 
fam'iíiares: no sufrirán alteración durante el trans
curso de] síemiestre, cualesquiera que S'Cainito'S' mo-d - 
ficaofones que las fam'illias experimentenu

14) El plus <l’e cangas 'familhares deberá pa 
garse trimeBtralmiente, pero las Empresas podrán 
acordar pllazos inferiores, cons-iignán<dof.lo en . el 
rcgÜamfento ifnteri'OT,. '
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15)1 Las cantiiJacLcs c|ue correspon¡d|em< a ios 
trabajadores que causen baja, o las que dejen de 
pagarse por cuaiUqu^er qircun>= tanda, i-njcmnen- 
tarán la cant.dadl que por este concepto haka ¿fe 
dfetr.buirse en .el sigílente semestre.

16) El perscv.|aT qlue ,ingresara después dei ini
ciado un semestre, y que,, por tanto, no hubiera • 
podido computarse1 enj fes cá?..qulos dlstributivcs 
d^ plus, pferdbnrá, sán embargo, éste en idént.ca 
cuantía a la del personal restanit-e, a cuyo díecto 
ia Empresa anticipará las cantidad-es pertineinites, ' 
que sjerán detraídas para su retntegro al callculhr- 
se .el importe del plus que haya dé distribuirse 
en el semestre siguiente. *

17) La fal'ls-edad en las .declaraciones juradas 
y illa falta en dar cuenta deila-s mod|lñca<iones fami
liares que s'e produzcan durante «i semestrie mo
tivarán la imposición de sanciones que se: esta- 
btocerán' en 61 regltamtinto dd régimen interior, 
y que pedirá llegar indhiso a la pérdida dldl plus 
durante todo un año. ,

■ 18^ Para entender en cuanto se rdlaciona con 
el plus de cargas famíbares. en cada Empresa se 
constituirá una Comisión integrada por .eft empre 
sario de la miiisma, su representante L^igall o per
sona -en qluion delegue y cuatro reprecentantes 
de los trabajadores, deciignatílo's por la Empresa. 

. previa propudsta en terna d-el Sindicato, que pro
curará figuren len ’l/as Listas diversas catiegoríjao 
profesion^es. Esta Com sión podrá ser renovada 
anluaUniente pof iniciativa ide 1h Empresa o del 
Sindicato. ,

19) . Previa autorización tile la Dirección! Gene 
rali de Trabajo, podrá estabíltecerse en cada locali
dad una Caja de compen'sación llocalli (para rijistri- 
buir este plus de manera un.korme éntre todos 
¡¡oís trabajadores de la intifustr.,a de Artes IGráficas. 

20) Si se acordara la consltución de estas Ca
ías de compensación local, toólos ios gastos de ad- 
miniistración, burocráticos y de material serán ¡de 
cuenta de la organización impfllaintada, sin que en 
modo allgun.. puedan mermarse por e t »s concep
tos las .cantildades que hayan de distribuirse, las 
cuales habrán de benefiqiar en slu integrid’ad a los 
trabajadores a cuyo- favor isiel establece é! plus.

21) El pfes por cargas familiares regulado en 
- esta disposijc'ión adicionan no sera compíutabl-e pa

ra la fijarión rife cuotas de llo5 seguros sociales, 
conforme a b prevendo en h Orden de Trabajo 
fechada el 7 <te marzo de 1942.

1HSPOSTCTONES d KA^SlTC;RI AS
Primera

En el plazo de dios meses, a contar de la publi
cación de eslías Ordenanzas!, todas las Empresas 
de Artes Gráficas harán el encuadram.lento en los. 
d stinto-s grupos senaffladós en 'esta RegMiaimenta- 
ción, de todo el personal existente en la a.tua- 
■Mdad. . . .

A este efecto, deberán atender a i capacidad 
v condiciones ¡d'eíl indlivHduo que s í trate de encua
drar. asi como a Alais funciones que éste rea! ce, 

siigui-endto las normas directrices de esta. Regla
mentación.

Los que no se Consideren debidamente claislifi- 
cados tendrán dlerecho a un -examen tic capaci
tación ante él1 Tr.bunal cuya constitución sei fija 
en el artícuHo 23.

Co-ntra esta clasificación podré reclamar e- 
persona] ante la Delegación de Trabajo -en el pla
zo de quince díasi a partir de üá fecha en que le 
haya sido comunicada. '

Segunda
Se harán automátiiicamente lias siguientes cia- 

sificadiones-:
1) En eíl grupo obrero de proíesionabes o de 

oficio pasará a Oficiail primero el aetualli Oficial 
que esté meijorado sobib eü!. jornal-base,, en conn 
cepto al trabajo que. realiza, excluidos, por lo 
tanto, pübses. dle carestía generareis én la Empresa. 
Los restantes Oficiales no mejorados pasarán 
a Oficial segundo. Pasarán a Oficial" tercero los 
Ayudantes y los Aprendices que hayan cumplido el 
período de aprendizaje geñailádo en \ esta Reiglla- 
ment ación. " ' .

2) A pesar de filo determinado en el apartado 
"anterior, en los oficios que se señalan a continuación 
se| guardarán, en atención a sus le^eidia/íes cir- 
cunstanc ais, las siguientes negliasl dle daíilficaciión 
del actinal! personal!!: .

a) Serán Oficiales primeros de Cajigas, además 
de los señalados en el apartado anterior, los 
atendedores quie. por is|u capacildádl. halyan suplido 
freicuentemente a 1os coiT'Oqtores en sus aus-enciask 

' Se clasificarán como Oficiales segundos los plati- 
neros, Kos atendedoreis; que no hayan supl-tilo 
a los correctores en sus ausencias y dos ayuátante-s 
cajistas con mejora libremente otorgadla' por 1a , 
Empresa.

Oficiales terceros serán los actuales ayudantes 
cajistas sin mejora de jornal, y también los ayu
dantes de platinas y líos prueberos-.

b) Lin o t ipis t a s . Mo n o t ipis t a s y IFu n d id o k e s . 
Todos los linotipistas, monotipistas, teplistas o 
compositores -de máquinas simillares serán consi-, 
derados en todos los casos, como Oficifill^is prun - - 
ros de cajas, y tiendrán el jornal señalado para los 
■inot^'-dstas." Serán considerados flimdfidores Offi- 
ciaTes de primeria todos fes, actualmente fundido
res. OficiáHes segundos de fundar seránl los: ac- 

" tuales ayudantes fundidores, y Oficiales terceros, 
los apreind'Jc’es de más de cuatro años.

c) Me c á n ic o s d e má q u in a s -d e c o mpo n e r .—Se
rán Ofitiales de primera todos los actuales mecánicos 
que tengan bajo'su total respomsab'Sdad la con
ducción, conservaíéón y reparación de las má- 

. quinas de componer. Oficialets de segunda, serán 
fes actuales ayudantes, y Oficialas de tercera 
serán los peones especíabzadbs en este trabajo 
que tengan, por lo memos,, cuatro años tile prac
tica en su actual colocación. ,. ,

d) Min e r v is t a s . Oficia/ primero.— Serán con-
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9.kierado3 como talles los actAiallets nr'nervistas <íe 
color o Kos que conduzcan más tic una mwierva. 
Oficial segundo será el minervista que conduce 
una sola máquina a un solo Icolor. Oficial tercero 
el actual marcador de miinerva..

e) Ma q u in is t a s . Oficié ^ñviicro. — Serán los 
malqjpfflftstas conductores de máquinas rotativas, 
lo-si tile máqtf ñas -doMels sencilllaisl y/ jbs actuales 
conductores de dos 'máquinas. Oficial segundo, 
los actual!;Os maquinistas de ¡una sola máquina. 
Oficial tercero, líos aictuales m|arcadoires.

f) Es t e r e o t ipia .—Los actuales Maestros de es
tereotipia serán dahflfiaados como Jefes de Seo- 
ción. OficiaUl primlero serán los actuales Olfidáles. 
Oficial segundo serán filos actuarles Oficiales «fun- 
tiidores. Oficial, tercero:, filos actuales Aryufdantts.

3) Para los restantes Grupos y categorías se 
seguirá el criterio isíeñalládo anteriormente!, ya que 
por lo detallado de las ftmqiones que realizan no 
es menester un acoplamiento específico. '

Madrid. 4 de febrero de 1944.—El Director ge
neral de Trabajo, Francisco Ruiz Jarabe.

(Del ‘‘Bolietín Oficial Ido] Estadio” núm. 58, 
de fecha 27 die febrero de 1944).

SECCION CUARTA
1 Núm. 1.080

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL 

DE ADMINISTRACION LOCAL

La norma 16 de la circular de la Dirección General 
de Administración Local de 30 de octubre de 1943 
dando normas a las Corporaciones locales para la con
fección de los presupuestos ordinarios para 1944, que 
publicó el «Boletín Oficial del Estado» número 304, de 
fecha 31 de dicho mes de octubre, y el de esta provin
cia número 253, de 4 de noviembre siguiente, dispone 
lo que a continuación se expresa:

«A los Alcaldes de los Ayuntamientos que en 31 de 
diciembre no hayan remitido sus presupuestos o la 
prórroga del vigente a las Secciones Provinciales de 
Administración Local, los Gobernadores civiles y, en 
su caso, los Delegados de Hacienda, dando previa 
cuenta a aquéllos, podrán imponer las sanciones esta
blecidas en el art. 274 del Estatuto Municipal, Real 
Orden de 24 de mayo de 1924 y artículo 6.°, apartados 
21 y 23 del Reglamento de Admimstración Económica 
Provincial de 13 de octubre de 1903».

Al pub’icar dicha circular el Bo l e t ín Of t o v a i de 
esta provincia, es de suponer, con verdadero funda
mento, se enterarían de su contenido los Alcaldes y 
Secretarios y darían cuenta de la misma a la Corpora
ción en la primera sesión que celebrase; pero, resulta 
que, a pesar de ello, los Ayuntamientos que al final de 
esta circular se relacionan no han remitido para su 
aprobación hasta el día de la fecha los presupuestos 
municipales ordinarios del año en curso, habiendo 
transcurrido dos meses del ejercicio de 1944 sin haber 
cumplimentado el servicio, requiriéndoles por la pre
sente para que lo verifiquen hasta el día 31 del mes 
actual, única forma de corregir en parte la infracción 
que cometen de funcionar las Corporaciones que se 
mencionan sin el citado documento, base principalísi

ma de su normal desenvolvimiento económico admi
nistrativo.

En virtud de las consideraciones expuestas, advierto 
a los señores Alcaldes Presidentes de los referidos 
Ayuntamientos que, transcurrido dicho plazo sin haber 
remitido su presupuesto, les impondré, como primera 
providencia, la multa máxima que corresponda al mu
nicipio por su número de habitantes, con arreglo a la 
escala que establece el artículo 274 del vigente Esta
tuto Municipal, sin perjuicio de que, simultáneamente 
a la imposición de la sanción, esta Delegación de Ha
cienda nombrará comisionados especiales para conse
guir su remisión, conforme preceptúa la regla 3.a del 
artículo 62 del Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento, Interventores de fondos y Empleados munici
pales en general de 23 de agosto de 1924, con cargo a 
los municipios los gastos de viaje y dietas que deven
guen 1os citados comisionados que se desplacen a 
cumplimentar el servicio.

El artículo 4.° del mencionado Reglamento deter
mina que donde no hubiese Interventor será función 
del Secretario confeccionar el presupuesto; luego si 
estos funcionarios municipales de los Ayuntamientos 
que se expresan en la relación que se cita dejan trans
currir el plazo que se menciona sin remitir el indicado 
documento, serán moralmente responsables de la mul
ta y demás gastos que tenga que pagar la Corporación 
por no ejecutar el servicio ordenado.

Zaragoza, 2 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Relación que se cita
Ainzón Lechón
Alberite de San Juan Lituénigo
Albeta Luceni
Alcalá de Ebro Maella
Alconchel de Ariza Maleján
Almoda (La) Mallén
Almunia de Doña GodinaMediana de Aragón
Alpartir Miedes
Azuara Monegrillo
Balconchán Monterde
Bárboles Montón
Belchite Morés
Berdejo Muela (La)
Bordalba Murero ■ .
Bubierca Murillo de Gállego
Buibuente Nonaspe
Calcena Orcajo
Calmarza Orera
Carenas . Pastriz

■ Castejón de Valdejasa Piedratajada
Cinco Olivas Pinseque
Codo. Pleitas
Contamina Pomer
Cubel Remolinos
Cuerlas (Las) Rodén
Cunchillos Ruesca
Chodes ' Santa Cruz de Grio
Epila Saviñán
Erla Sigüés '
Figuerueias Torraiba de Ribota
Fuentes de Ebro Undués Pintano
Grisel Urrea de Jalón
Grisén Valdehorna
Illueca Val de San Martín
Inogés Velilla de Jiloca
Joyosa (La) Vilueñ? (La)
Langa del Castillo Villafeliche
Layana
Lécera

Villarreal de Huerva
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SECCION QUINTA
Núm. 1.100

Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud

Circular

Pata conocimiento de los Ayuntamientos de la de
marcación de esta Caja, como asimismo de los reclu
tas pertenecientes al reemplazo de 1944 que ingresa
ron en Caja en 1.° de diciembre último con la 
clasificación de útiles para todo servicio, y los del 
reemplazo de 1943 declarados útiles para todo servi
cio en la revisión extraordinaria practicada en diciem 
bre último, se hace saber: Que, con arreglo a la Orden 
del Ministerio del Ejército de 1.° del actual (Diario 
Oficial número 51), el día 12 del mes en curso, 

a las once horas de la mañana y en el local que ocupa 
esta Caja en la calle del Cuartelillo, número 7, de es
ta plaza, se verificará el sorteo para determinar el 
número para destino a Africa, haciendo presente que 
la asistencia a dicho acto es voluntaria.

Calatayud, 3 de marzo de 1944.—El Coronel, Pedro 
Pujadas.

Núm. 1.101

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Antonio Bueno Aliacar la 
instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de 
2 HP. en camino de las Alcachoferas, núm. 12, con 
destino a su industria de taller mecánico, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia s de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos < portunos.

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

SECCION SEXTA
ALFAJAKIN Núm. 1.091

D. Simóa. Maza Ferrer, Se-cretaiío deil Ayunta- * 
miento de Alfajarín; - *

' Certálfico: Que por leíll eixpnesado Ayimtamiento. 
en sesión extraordDnartia día 2 deft nctual, se 
tomaron por untatilúifldlad lois sí'guiienteisl acuerdos:

a) Geder gratuitamdnbe al Estado, ilf/bre de to
da carga, éom destino a la construcción de nueva 
<.asa-(cu<alrtelli, 2 000 metros cuadrados de ios 
7.875 de que consta etí isotlar propiedaldl del muni- 
cipió, isjito en a pa.t’di de “La Portaza”, y qu° 
limita :^1 Norte, con barranco de Aguírán ; al Es
te, con lerais de José G.fltarbete y Ole Eduardc* Ma
za; /al Siur, con. camino, y all Oeste, con campo de 
Tomás Be/maU MJuño-z.
• b) Aportar, con Idlesif aio a ía construcción de 
M mleudionada Casa-'cuarte!, la cantidad d-e pese
tas 40,000 -en m'etáüco.

c) Que se ¿lé dumpillimiento para La va/iidez de 

estas acurdos a íDo pnecelptuado en los artículos 
y qi.o Diecreto tile1 25 de marzo dfe 1938

d) Que se u*na al oportuno ■expediente certifi
cad ón de elstos acuendois a|l objeto! tile que pueda 
Servir de onien^tación pública a quienes tengan in
terés en acudir a 'la información que por plazo de 
quinde tiíaisi s,e airiiuncia como trámite pne-Vio que 
sustituye al “referéndum” pana que toldla persona 
niaturaíll o jurídica reisiildiente icn el' término muni
cipal puedá oponerse por escrito a estos acuerdos 
conforme al Decreto citado de) 25 dle marzo de 
1938, con la adverteinclia de que* dicho p azo empe
zará a contarse desate la fecha en que se publique 
este anuncio en el “BoCletín Oficiad” dé. la provin
cia, a cuyo fin| se reimitirá copia de los me irnos al 
Excmo. Sri Gobernador diMil. 1

Y en cumpdimiento tiél acuerdo transcrito1 ex
pido él preisentie. que visa el señor Alcalde, en At- 
fajarín a 3 de marzo dfe 1944.'—Simón Maza Fe- 
rrer.—V.° B?: El AJca'<de, Gonzpío Gil.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento - de ser declarados, r.ebe'des y de h»cu* 

rrir en las demál^ responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a ccmtinüación de expresan, en el 
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juee 
Policía judicial procedan a la busca, captura y conduc- 
encargdndo&e a fodas las Autoridades y Agentes de la 
o Tribunal que se señala, fe les cita, llama y .emplaca, 
ción del anuncio «i esde periódico oficial y ante el lúes 
o Tribunal con arreglo a Ids artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjwciamienfo Criminal y 664 de la Ley de Ew- 
juicigmiento Militar de Marina.

Núm. 1.125
CASILLAS DE MENDOZA (Concepción), de 23 

años, casada, sus labores, hija de Francisco y Concep
ción, natural de Madrid y domiciliada últimamente en 
Zaragoza, procesada por la causa núm. 207-1943, sobre 
abandono familiar, comparecerá en término de diez 
días ante el juzgado de instrucción núm. 3 de Zara
goza a fin de notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle deciaración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en auto de esta fecha.

.PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.084

Electro-Harinera de Cinco Villas, S. A.
Ejea de los Caballero*

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará el día 25 de 
los corrientes y hora de las once, en las oficinas de la 
Sociedad, conforme a lo que previenen los Estatutos 
de la misma. Son asuntos a tratar las cuentas y balan
ce general del año 1943, lectura de la memoria del 
Consejo de Administración referente a los negocios, 
situación de la Sociedad y distribución de beneficios.

Ejea de los Caballeros, l.° de marzo de 1944.— El 
Presidente, Clemente Hernández.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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